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ASUNTO: Requerimiento de Pago.

Distinguido Magistrado Presidente:

Nos dirigimos a usted respetuosamente, en relación con el Contrato de
Suministros y sus respectivas Órdenes de Compra, suscrito entre la Junta
central Electoral de la República Dominicana (en lo sucesivo la "JCE") e
Indra Sistemas, S.A. (en lo sucesivo "Indra"),referente a la Licitación
Pública Internacional JCE-CL-LPI-01-2015 para la "^Implementadón de un
Proyecto de Automatización dei Registro de Concurrentes y el Escrutinio de
ios Votos en los Colegios Electorales de ias Elecciones de mayo del año 2016
de ia República Dominicana", de fecha 05 de diciembre de 2015, así como a
las mejoras aceptadas por la JCE y ejecutadas por Indra para el proyecto
licitado y (Órdenes de Servicios No. 2016-000263, 2016-000265 y 2016-
000415, emitidas en fecha 13 de marzo de 2016).

A los fines de la presente misiva es importante reseñar que en fecha 14 de
octubre de 2016, a través de la comunicación Ref.: PRES-JCE No. 5313-16 ,
la JCE nos manifestó formal y expresamente su reconocimiento de la
existencia de una deuda con Indra Sistemas,_S.A. jor importe de
13.927.931,17 US$ pendiente y reconocida en los términos citados, toda vez
que asimismo se reconoce que Indra cumplió a satisfacción plena y en los
plazos estipulados contractualmente con el objeto de la contratación de la
JCE referida, conforme se describió en el Pliego de Condiciones Específicas,
sus Anexos y respectivas Ordenes de Compras.

Durante este tiempo Indra ha atendido los requerimientos de información
por parte de la JCE y los del Tribunal de Cuentas, hemos acudido a diversas
reuniones con todas las instancias siempre con la finalidad de lograr una
solución definitiva respecto a la deuda pendiente.
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